
Manual para 
crear empresa
Sociedades por Acciones 
Simplificadas SAS



En la plataforma de la VUE, 
emprendedores y empresarios 
pueden llevar a cabo el 
proceso de creación de 
empresa como Sociedad por 
Acciones Simplificadas SAS. 
Para ello, es importante tener 
en cuenta los siguientes pasos:

Sección 1: Acceso al portal VUE y selección del trámite

1.	 Ingrese al portal de la VUE www.vue.gov.co
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2.	 Ingrese al trámite de creación de empresa mediante cualquiera de las siguientes 
opciones:

a.	 Ingrese a través del banner que aparece en la página de Inicio  
de “¡Cree su empresa aquí!”, dando clic.

b.	Deslice hacia abajo en la página de Inicio y en la sección de “Trámites y 
servicios” seleccione el trámite de “Creación de empresa Persona Natural  
y Persona Jurídica”.
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c.	 Seleccione la opción “Trámites y Servicios”.

Seleccione el trámite “Creación de empresa Persona Natural y Persona Jurídica” 
que se encuentra en el primer recuadro.

3.	 Seleccione el departamento y la ciudad en la que se desea realizar el trámite,  
y dé clic en “Realizar consulta”.

4.	Lea y revise la información asociada al trámite para conocer los requisitos 
necesarios para constituir empresa.
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6.	Dé clic en el recuadro de “Crear mi empresa”.

7.	 Seleccione el tipo de empresa, en este caso “Sociedades por Acciones 
Simplificadas SAS” y dé clic en “Crear empresa”.
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Sección 2: Inicio de sesión

1.	 Si ya ha ingresado a la plataforma y cuenta con clave segura, puede iniciar 
sesión. De lo contrario, en la parte inferior se encuentra la opción “Regístrese”, 
donde se solicitará proporcionar información personal y se realizarán preguntas 
de seguridad sobre información bancaria y sociodemográfica para verificar  
su identidad.
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2.	 Una vez registrada la información dé clic en “Crear usuario”.

Nota:	 Verifique que la información ingresada sea correcta.
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3.	 Seguidamente debe ingresar los datos solicitados, aceptar los términos  
y condiciones, y dar clic en “Continuar”.

MANUAL PARA CREAR EMPRESA  
SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS SAS

8



4.	 Recibirá un correo electrónico reportando la clave segura para poder ingresar a 
la plataforma, cuyas credenciales deben ser activadas. Dé clic en “Verificar este 
mensaje y activar credenciales”. La “Contraseña generada” que aparece  
en el correo es la clave segura que le servirá para iniciar sesión, firmar, pagar  
y realizar todos los requerimientos relacionados con su trámite.
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5.	 Ingrese las credenciales para iniciar sesión.

Nota: En caso de haber olvidado la contraseña, utilice la opción 
“¿Olvidó la contraseña?” para restablecerla.
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6.	 Luego de ingresar con las credenciales, aparecerá una ventana  
de bienvenida, recordando los puntos y documentos para tener en cuenta previo 
a iniciar el trámite.

7.	 Para continuar dé clic en “Crear nuevo trámite”.
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8.	Trámites en proceso (opcional): después de iniciar sesión en el portal, si hay 
trámites iniciados previamente, en pausa o devueltos por la Cámara de Comercio 
para realizar ajustes, el sistema guardará el proceso y podrá retomarse para 
continuarlo o modificarlo. Para retomar un trámite, en la pestaña de “Trámites 
en proceso” puede hacer clic en “Continuar”. También se puede acceder a esta 
pestaña desde la lista desplegable que aparece al hacer clic en su nombre, 
ubicado en la parte superior derecha.
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Sección 3: Inicio creación de empresa

A continuación, encontrará una serie de pasos que le indicarán el proceso que  
se debe seguir, documentos e información a tener en cuenta para crear empresa 
como Persona Jurídica SAS; siga cuidadosamente los pasos para culminar  
con éxito el proceso.

Paso 1: nuevo trámite de constitución de sociedad SAS

a.	 Datos de la Sociedad: ingrese información sobre el capital, activos  
y el número de empleados (los detalles de cada empleado se solicitarán 
más adelante en el proceso).
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Único accionista o varios:

•	 Accionista único: si selecciona esta opción de manera afirmativa,  
se habilitará una nueva pregunta en la que se pedirá confirmar si las 
decisiones de esta sociedad dependerán de ese único accionista.

En caso de responder afirmativamente significa que el único accionista tiene  
el 100% de las acciones y el control total sobre las decisiones de la sociedad.

En caso de responder negativamente significa que, aunque sea el propietario del 
100% de las acciones, las decisiones de la sociedad no dependerán exclusivamente 
de usted.

Posteriormente, en el paso 4, se le pedirá proporcionar las razones por las cuales 
no es el único responsable de las decisiones y deberá ingresar la información de la 
persona que se considera como el controlante, incluyendo nombres, apellidos  
y documento de identificación.
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•	 Varios accionistas:

Si selecciona “NO” en esta opción, significa que la sociedad tiene más de un 
accionista. Posteriormente, para aprobar el trámite, será necesario que todos los 
accionistas den su aprobación con la firma electrónica, la cual se explicará en el 
paso 11.

Documento de constitución:

Aquí se podrá elegir entre si usar el asistente o no.

•	 Si selecciona “SI” para usar el asistente de creación de documento 
de constitución, en el paso 7 se creará el Documento de Constitución 
siguiendo un formato en línea estandarizado. Este método le guiará para 
ingresar la información requerida sobre accionistas, representantes, 
revisores fiscales, entre otros. Al finalizar dicho paso, se generará un 
documento en PDF listo para firmar electrónicamente por los accionistas.
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Nota: Durante este proceso, se pedirá la verificación por email de los 
accionistas registrados. Cada accionista deberá estar atento para 
realizar esta verificación y así dar continuidad al diligenciamiento del 
documento. Así mismo, se deberá tener una copia en PDF de todos 
los documentos de identidad de los accionistas para adjuntarlas, si el 
sistema los solicita, acorde a lo detallado en el paso 8 “Documentos 
requeridos para el trámite”.

•	 Si selecciona “NO”, en el paso 7, se indicará que no utilizará el asistente 
en línea y se podrá adjuntar el documento de constitución digitalizado en 
formato PDF, firmado por los accionistas y autenticado en notaría o con 
presentación personal ante la cámara de comercio. Adicionalmente, en 
dicho paso, se habilitará un campo para registrar la fecha de creación  
del documento de constitución.
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b.	Datos de los establecimientos: si da apertura a uno o más establecimientos 
de comercio, debe ingresar la cantidad de establecimientos que desea abrir 
y diligenciar los activos de cada uno de ellos.
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c.	 Otros servicios: usted podrá comprar el número de certificados de 
matrícula mercantil que desee y seleccionar si se acoge o no a los 
beneficios de la Ley 1780 de 2016.

Nota: Seleccionar alguno de estos servicios no es obligatorio para  
continuar con el trámite, pero puede simplificar el proceso 
administrativo o proporcionar beneficios de ley, si aplica.
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d.	Por último, podrá registrar de forma opcional libros de comercio 
electrónicos marcando la casilla junto al título.

E indicar “Si” a los libros que desee registrar.

Nota: los libros electrónicos son opcionales. Estos son registros digitales y 
no físicos, que facilitan el manejo y la administración de la información 
contable y societaria. Tenga en cuenta que para los libros electrónicos es 
necesario adquirir una firma digital, a través de Certicámara o cualquier 
otro ente certificador debidamente acreditado para su expedición que 
permita realizar anotaciones en los mismos.
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Asegúrese de comprender lo que implica seleccionar el registro de libros  
y las responsabilidades asociadas, para evitar confusiones y demoras en el 
proceso. Para más información puede ingresar al portal de la VUE, en la sección 
de “Servicio a la ciudadanía”, opción de “Preguntas frecuentes” y opción de 
“Inscripción libros electrónicos”.

Paso 2: Preliquidación

En este paso, el sistema genera una preliquidación basada en la información 
proporcionada. Revise los conceptos de la preliquidación generada. Dé clic en 
“Continuar” para proceder al siguiente paso.
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Paso 3: Nombres

Ingrese el nombre de la razón social incluyendo la partícula SAS, sigla  
y nombre del establecimiento en caso de tenerlo. Este paso le permite 
validar a través de la homonimia si el nombre que tiene seleccionado para su 
establecimiento puede ser usado o si ya existe, asegurando que sea único, 
cumpliendo con los requisitos del trámite de matrícula ante la cámara  
de comercio. Una vez validado, dé clic en “Continuar”.

Paso 4: Datos del Controlante

Si al ingresar la información o los datos de la sociedad marcó que es accionista 
único y toma el 100% de las decisiones, significa que usted es controlante y debe 
diligenciar la información solicitada.

En caso de haber marcado que el único accionista no es el propietario del 100% 
de las acciones y decisiones de la sociedad, se deben indicar las razones por 
las cuales no es así y se debe proporcionar la información de la persona que 
considera es el controlante.
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Una vez haya finalizado de diligenciar los campos, dé clic en “Continuar”.

Paso 5: Registro empleados

(Este paso solo aparecerá si cumple con los requisitos para aplicar  
a la Ley 1780 de 2016).

En este paso, si cuenta con empleados en su empresa (usted cuenta como 
empleado) y ha indicado la cantidad inicial, deberá ingresar la información de estos 
empleados, incluyendo el tipo y número de documento de identidad, así como los 
nombres completos de cada uno. Posteriormente dé clic en “Continuar”.
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Paso 6: Responsabilidades tributarias

Registre las responsabilidades tributarias para obtener el RUT por parte  
de la DIAN. En la sección de “Servicios” de “Trámites y servicios” dentro del portal 
VUE, encontrará la “Consulta de responsabilidades tributarias”, que le ayudará  
a identificar las posibles responsabilidades tributarias (impuestos), de acuerdo  
con la actividad económica de su empresa. En caso de presentar dudas, consulte  
a la DIAN.

Es importante tener en cuenta que, si su empresa tiene responsabilidades 
tributarias especiales de acuerdo con su actividad económica, la DIAN no asignará 
el NIT a través de la cámara de comercio, por lo que le sugerimos realizar consulta 
ante la DIAN.
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Paso 7: Tipo de escritura

En este paso encontrará el Documento de Constitución. Si eligió usar el asistente 
de creación en línea de la VUE en el paso 1, posteriormente se habilitará la opción 
para crear el documento en línea utilizando un formato establecido. Para hacerlo, 
dé clic en “Continuar”.
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Si por el contrario, en el paso 1 eligió no usar el asistente, deberá adjuntar  
el documento en formato PDF, firmado por los accionistas y autenticado  
en notaría o con presentación personal ante la cámara de comercio. Una vez 
adjuntado el documento, dé clic en “Continuar”.

Paso 8: Documentos requeridos para el trámite

Si en el paso 1 eligió usar el asistente de creación en línea de la VUE, deberá 
diligenciar el “Documento de constitución de la sociedad”. De lo contrario,  
el “Formulario de matrícula (electrónico)” aparecerá como primer documento  
para diligenciar.
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a.	 Documento de constitución de la sociedad: en este formato  
se podrá registrar la siguiente información: datos generales,  
accionistas, representantes y revisor fiscal.

Datos Generales: Ingrese la información correspondiente al capital de la sociedad, 
número de accionistas suscritos y número de accionistas capital pagado. 
Adicionalmente, tendrá la opción de personalizar el objeto social y seleccionar si 
desea agregar la cláusula de arbitramento para resolución de conflictos.
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Accionistas: Ingrese la información de los accionistas, incluyendo el tipo y número 
de documento de identidad, así como los nombres completos de cada uno, datos 
del domicilio y el capital del accionista. Posteriormente dé clic en “Continuar”.

Nota: Durante este proceso, cada uno de los accionistas deberá estar atento  
a su correo electrónico registrado para realizar la verificación por email. 
Si no tienen cuenta en la plataforma, el sistema pedirá crear una, de 
forma similar a los pasos referidos en la sección 2 de este manual.

Luego de las verificaciones se podrá continuar con el diligenciamiento  
del documento.

MANUAL PARA CREAR EMPRESA  
SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS SAS

28



Ejemplo email de verificación enviado al correo de cada accionista

Representantes y revisor fiscal: Ingrese la información correspondiente a nombres 
completos, tipo de documento y correo de los Representantes. Si desea declarar 
los datos del Revisor Fiscal, seleccione “Agregar revisor fiscal”, especificando 
el principal y opcionalmente, el suplente. Si no desea nombrar revisor fiscal, 
seleccione “Continuar”.
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Una vez diligencie todos los pasos, al finalizar se genera el formulario diligenciado 
en PDF; recuerde que una vez enviado el documento o ‘minuta’ no se puede 
modificar.

Ejemplo de documento de constitución de la sociedad diligenciado  
y generado en PDF

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN

La sociedad comercial colombiana es una sociedad por acciones, del tipo de lassociedades por acciones simplificada (S.A.S.), constituida y regida en lo pertinente por laLey 1258 de 2008, y en lo no previsto en ella por lo dispuesto en sus estatutos, por lasnormas legales que rigen a la sociedad anónima, en su defecto, en cuanto no resultencontradictorias, por las disposiciones generales que rigen a las sociedades previstas en elCódigo de Comercio, la Ley 222 de 1995 y las demás normas que la complementan.
Nosotros los accionistas enumerados a continuación, manifestamos nuestra voluntad deconstituir la sociedad por acciones simplificada que se regirá por los siguientes estatutos:

ACCIONISTAS

NOMBRE DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

DOMICILIO DEL
ACCIONISTA

XXXXXX XXXXX XXXXX XXXXXXX C.C. 000000000000 XXXXXXX 00 # 
00-00, XX XXXXXXX

Artículo 1º. Forma: La sociedad que por este documento se constituye es una sociedad por acciones simplificada, de naturaleza comercial, que se denominará LUZA ASAC S.A.S., la cual tendrá como Sigla LA S.A.S., regida por las cláusulas contenidas en estos estatutos, en la Ley 1258 de 2008 y en las demás disposiciones legales vigentes.

Artículo 2º. Objeto social: La sociedad tendrá como objeto principal cualquier actividad comercial o civil, lícita. (Numeral 5, articulo 5 de la Ley 1258 de 2008)

Artículo 3º. Domicilio: El domicilio principal de la sociedad será la ciudad de XXXXXXX. La sociedad podrá crear sucursales, agencias o dependencias en otros lugares del país o del exterior, por disposición de la asamblea general de accionistas.

Artículo 4º. Término de duración: El término de duración será indefinido.

Artículo 5º. Capital Autorizado, suscrito y pagado: El capital autorizado de la sociedad es de $100.000.000 dividido en 10.000 acciones ordinarias, cada una de valor$10.000.

El capital suscrito de la sociedad es de $20.000 dividido en 2 acciones ordinarias, cada una de valor $10.000.

El capital pagado de la sociedad es de $20.000 dividido en 2 acciones ordinarias, cada una de valor $10.000.
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b.	Formulario de matrícula (electrónico): encontrará un formato donde 
podrá registrar la siguiente información: datos de ubicación, organización, 
actividades, información financiera y bienes.

Ubicación: ingrese la información de ubicación de la empresa y, posteriormente, 
diligencie los datos de ubicación para notificación. Si son los mismos, seleccione 
“Utilizar los mismos datos de Ubicación General” y cópielos. Luego, complete los 
datos faltantes.
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Nota: indique si autoriza envíos de información de la cámara de comercio  
por correo electrónico y dé clic en “Continuar”.

Organización: ingrese la información actual de la empresa con respecto a su 
estado actual, si es familiar, a qué grupo NIIF pertenece, si es un emprendimiento 
social, etc. Posteriormente dé clic en “Continuar”. Recuerde que la información 
solicitada con asterisco es obligatoria.
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Nota: El proceso de innovación, se refiere a si su empresa tiene un enfoque 
sistemático y organizado para desarrollar nuevas ideas, productos, 
servicios o mejorar procesos internos de manera continua. Por otro lado, 
el emprendimiento social es aquel que, además de ser un negocio, tiene 
un fuerte enfoque en mejorar la sociedad o el medio ambiente. Si su 
empresa tiene este enfoque, entonces podría ser clasificada como tal.

Actividad económica: registre la o las actividades económicas de su empresa  
y dé clic en “Continuar”.

Información Financiera: diligencie los datos financieros como activos, pasivos, 
patrimonio, pérdidas y ganancias de su empresa. Recuerde que, si tiene alguna 
duda, podrá aclararlas usando el ícono de ayuda (?) en la parte lateral de cada 
título. Una vez diligenciados los datos, dé clic en “Continuar”.
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Una vez diligencie todos los pasos, al finalizar se genera el formulario diligenciado 
en PDF. Recuerde que, una vez enviados los formularios, no se pueden modificar.

Ejemplo de Formulario de Matrícula completamente diligenciado y generado en PDF

Para uso exclusivo de la 
Cámara de Comercio Código Cámara y Fecha Radicación

ID: 53827

ESTABLECIMIENTÓ DE COMERCIO SUCURSAL  AGENCIA MATRÍCULA RENOVACIÓN MATRÍCULA MERCANTÍL AÑO QUE RENUEVA

X
X

1

TELÉFONO 1 0000000000
TELÉFONO 2

TELÉFONO 3MUNICIPIO
DEPARTAMENTO

LETICIA
AMAZONAS

LOCAL

OFICINA

LOCAL Y OFICINA

FABRICA

VIVIENDA

FINCAX

UBICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO(Obligatorio) correo@mail.com.co
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL (SOLO PARA SUCURSALES)

CÓDIGO POSTAL BARRIO, LOCALIDAD, VEREDA, CORREGIMIENTO

DATOS DEL ESTABLECIMIENTÓ DE COMERCIO, SUCURSAL O AGENCIA.
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO, SUCURSAL O AGENCIA LUZA ASAC
DIRECCIÓN COMERCIAL

 CL 57  96  12
CÓDIGO POSTAL BARRIO, LOCALIDAD, VEREDA, CORREGIMIENTO

MUNICIPIO DE NOTIFICACIÓN
DEPARTAMENTO PARA NOTIFICACIÓNCORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIONES (Obligatorio)* (SOLO PARA SUCURSALES)

ACTIVOS VINCULADOS AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SUCURSAL O AGENCIA(Expresar las cifras en pesos colombianos. Datos sin decimales. ) $ 10,000 No. DE TRABAJADORES VINCULADOS AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SUCURSAL O AGENCIA 1ACTIVIDAD ECONÓMICA  DEL ESTABLECIMIENTÓ, SUCURSAL O AGENCIA.INDIQUE UNA CLASIFICACIÓN PRINCIPAL Y MÁXIMO TRES CLASIFICACIONES SECUNDARIAS, TOMADAS DEL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME (CIIU)
CIIU 1 SHD CIIU 2 SHD

ACTIVIDAD SECUNDARIA

CIIU 3 SHD CIIU 4 SHD

ACTIVIDAD PRINCIPAL
OTRAS ACTIVIDADES1410

Indique el código SHD solamente si la actividad económica se desarrolla en la ciudad de Bogotá D.C.

2

PROPIETARIO ÚNICO X SOCIEDAD DE HECHO COPROPIETARIO EL LOCAL DONDE FUNCIONA EL ESTABLECIMIENTO ES:      PROPIO AJENO X

Confección de prendas de vestir para empleados del sector petrolero.

DESCRIBA DE MANERA BREVE Y RESUMIDA LA ACTIVIDAD ECONOMICA QUE SE REALIZA EN EL ESTABLECIMIENTO, SUCURSAL O AGENCIA (Máximo 500 caracteres)

PROPIETARIO(S)SI EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO POSEE MAS PROPIETARIOS, ADJUNTE FOTOCOPIAS DE ESTE DOCUMENTO FIRMADO CON ORIGINAL
NOMBRE DEL PROPIETARIO(PERSONA NATURAL O PERSONA JURIDICA) LUZA ASAC  S.A.S.
IDENTIFICACIÓN No.

DV 0
Tipo de identificación del propietario

CC CE NIT X PASAPORTE

MATRICULA
MERCANTIL
DEL PROPIETARIO

CAMARA DE 
COMERCIO A 
LA QUE PERTENECE

TI

 CL 57  96  12
DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL

MUNICIPIO XXXXXXX DEPARTAMENTO XXXXXXXXTELÉFONO 1 0000000000 TELÉFONO 2
TELÉFONO 3

MUNICIPIO

XXXXXXXXX

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL
 CL 57  96  12

XXXXXX
DEPARTAMENTO

TIPO DE IDENTIFICACIÓN CC CEX TI
No. 0000000000 PAIS. COLOMBIA

PASAPORTE

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O ADMINISTRADOR ORTIZ VALENCIA ANGELA MARIA

El suscrito declara bajo la gravedad de juramento que la informacion reportada en este formulario es confiable, veraz, completa y axactaFIRMA Este formulario fue diligenciado usando el servicio de generación de clave segura de Certicámara, que permite validar la identidad del titular del documento y es un equivalente funcional de la firma autógrafaNOMBRE DEL PROPIETARIO(PERSONA NATURAL O PERSONA JURIDICA)

IDENTIFICACIÓN No.

DV
Tipo de identificación del propietario

CC CE NIT PASAPORTE

MATRICULA
MERCANTIL
DEL PROPIETARIO

CAMARA DE 
COMERCIO A 
LA QUE PERTENECE

TI
DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL

DEPARTAMENTO

MUNICIPIO

TELÉFONO 1
TELÉFONO 2

TELÉFONO 3

MUNICIPIO

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACION JUDICIAL

DEPARTAMENTO
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O ADMINISTRADOR 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN CC CE TI No.
PAIS.

PASAPORTE
El suscrito declara bajo la gravedad de juramento que la informacion reportada en este formulario es confiable, veraz, completa y axactaFIRMA Este formulario fue diligenciado usando el servicio de generación de clave segura de Certicámara, que permite validar la identidad del titular del documento y es un equivalente funcional de la firma autógrafa

Diligencie a máquina o letra imprenta los datos. No se admiten tachones ni enmendaduras. En los términos del artículo 166 
del Decreto 019 de 2012 y 33 del Código de Comercio, cualquier modificación de la información reportada debe ser 
actualizada. En los términos del artículo 36 del Código de Comercio, la Cámara de Comercio podrá solicitar información 
adicional. Autorizo el uso y divulgación de toda la información contenida en este formulario y sus anexos, para los fines 
propios de los registros públicos y su publicidad.
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c.	 Formulario de establecimiento (electrónico): si seleccionó que cuenta 
con uno o más establecimientos de comercio, se activará un formulario 
interactivo donde podrá diligenciar la información de ubicación y 
actividades económicas del establecimiento. Al finalizar, también se 
generará el formulario diligenciado en PDF.

Ubicación: si la dirección de su empresa es igual a su establecimiento  
de comercio, al seleccionar “Elegir dirección de la empresa”, automáticamente 
traerá la información. A continuación, presione en “Aceptar”. Si la información  
es diferente, diligencie los campos solicitados. Recuerde verificar el correo 
electrónico suministrado.
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Actividades económicas: seleccione las actividades económicas que va a 
desarrollar. Si son las mismas del formulario de matrícula, dé clic en “Importar 
datos del inscrito” y posteriormente dé clic en “Continuar”.

Otros datos: Ingrese la información del establecimiento donde indica  
si es propio o ajeno, sus activos y cantidad de personal vinculado.
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Una vez diligencie todos los pasos, al finalizar se generará el formulario 
diligenciado en PDF. Recuerde que una vez enviados los formularios  
no se pueden modificar.

d.	Documento de Identidad del Accionista: si el sistema muestra esta opción 
dentro de la lista de documentos para el trámite, deberá adjuntar las 
fotocopias digitalizadas de los documentos de identidad de cada uno de 
los socios o accionistas en un solo archivo PDF.

e.	 Demás Documentos Generados: con la información proporcionada, se 
generarán automáticamente los demás documentos necesarios (si aplica): 
como el formato de situación de control, inscripción de libros, relación 
de empleados, certificado de responsabilidades tributarias y otros 
documentos necesarios para radicar el trámite ante la cámara de comercio. 
El RUT le llegará directamente al correo registrado.

Asegúrese de guardar una copia de todos los documentos generados.  
No es necesario realizar acciones adicionales, ya que el sistema se encargará  
de presentar los documentos a la cámara de comercio con la radicación  
de la solicitud de apertura. En el correo electrónico reportado recibirá  
un sobre digital con la totalidad de los documentos generados en el trámite.
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Nota: De aquí en adelante ya no será posible modificar la información digitada 
en el proceso.

Paso 9: Confirmar trámite:

Una vez diligenciados todos los documentos requeridos  
en el paso 8 por la aplicación, dé clic en “Continuar”.

Paso 10: Firma electrónica de documentos

En este paso, puede aprobar documentos de la matrícula mediante  
la firma electrónica por parte de los accionistas.

a.	 Firma por varios accionistas:

Al iniciar el proceso de firma, aparecerá una ventana con la lista y estado  
de aprobación (firma) de cada uno de los accionistas. Para poder continuar  
con el trámite, es necesario que todos proporcionen su firma.
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Cada accionista recibirá un correo similar al siguiente, donde deberá dar clic en 
“Firmar Trámite” para iniciar el proceso de firma.
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Para completar la firma electrónica, cada accionista: 

•	 Podrá descargar los documentos a firmar. Y deberá hacer clic en “Firmar 
documento”.

•	 Deberá dar la aprobación al trámite, ingresando el PIN recibido por 
mensaje de texto SMS, a través de su celular registrado.

MANUAL PARA CREAR EMPRESA  
SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS SAS

40



•	 Adicionalmente, tendrá que digitar la contraseña con la que inicia sesión 
en el sistema. Si no tiene cuenta, el sistema le pedirá crear una o podrá 
hacerlo en la opción de “Registrarse”, explicada en la sección 2 de este 
manual. Posteriormente deberá hacer clic en “Continuar”.

Luego de que todos los accionistas proporcionen su firma, si usted  
es el representante legal de la empresa, podrá verificar el estado del proceso  
de firmado.
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Una vez todos los accionistas hayan realizado el proceso, aparecerá  
un campo para ingresar la contraseña (la misma usada para iniciar sesión)  
y continuar a la liquidación final.

En caso de que alguno de los accionistas sea también representante legal, podrá 
dar clic directamente en “Continuar”, sin necesidad de proporcionar la contraseña.

Nota: si todos los accionistas completaron su firmado y aún no se 
ve reflejado el campo para ingresar la contraseña, refresque  
o cargue la página nuevamente para que se visualice.

b.	Firma de único accionista.

El sistema le solicitará firmar electrónicamente los documentos diligenciados. 
Coloque en el recuadro seleccionado la clave segura con la cual inició la sesión. 
Una vez ingresada, dé clic en “Continuar”.
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Paso 12: Liquidación y pago

Posterior a la firma, aparecerá la liquidación definitiva. Al dar clic en “Continuar”, 
el sistema lo redireccionará a la pasarela de pagos según las opciones disponibles 
en la cámara de comercio. Para ello, dé clic en “Continuar”.
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Nota:	 es importante guardar el código de recuperación y el número  
de liquidación que aparecen en la ventana siguiente al dar clic en 
“Continuar”. Esto le permitirá retomar el trámite en caso de que ocurra 
algún inconveniente con el proceso de pago, ya sea en línea o presencial 
en las cajas de la cámara de comercio.

Número de liquidación y código de recuperación

a.	 Pago en línea: al dar clic en el botón “Pagar con PSE o Tarjeta de Crédito”, 
el sistema le redireccionará a la plataforma correspondiente  
para efectuar el pago electrónico, según las opciones disponibles  
por la cámara de comercio.

b.	Pago presencial: al dar clic en el botón “Volante de pago en bancos”  
y anotar el código de recuperación, podrá completar el proceso de pago  
del trámite directamente en la ventanilla de pagos de la cámara  
de comercio o ante entidades bancarias.
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Paso 12: Trámite radicado exitosamente  
ante la cámara de comercio

Una vez aprobado el pago, se dará por finalizado el proceso de radicación 
del trámite ante la cámara de comercio seleccionada. El sistema generará 
automáticamente un sobre digital (documento en PDF) que recibirá  
en su correo electrónico.

Este sobre contiene los formularios de matrícula y establecimiento  
de comercio (si aplica), formatos, recibos de caja, factura electrónica  
y demás documentos relacionados.

Finalmente, se mostrará un mensaje de “Trámite finalizado” con el número  
de la solicitud.

Recuerde guardar el número de solicitud y realizar el seguimiento ante la cámara 
de comercio o en el portal www.vue.gov.co mediante “Trámites y servicios”, opción 
Consulta de estado del registro mercantil.
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